
Núm. 2. 25 cénts. número Viérnes 3 de Julio de 1885. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Brea. Aictldes y Secretarios reei. 
b u los números deljBoLBTiN que eorreapondtn al' 
distrito, dispondrán óne se fije un ejemplar en el si-
tío de eoetumbre donde .|ienqaneQer4 Hasta «1 recibo: 
4©!'numero siguiente. ! 
- Los Secretarios cuidarán de cohsérrarlloB BOLB-. 

«NIS coleccionados ordenadamente; para su epcua-; 
dernacion que deberá Terificarie'cada aío." 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROYINOU.!. á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 cuntimos al semestre, paga
dos al solicitar la stuericion. 

' Nfimeróa sueltos 35 céntimoi iepttetá. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pego de 
85 céntimo» peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F Í C r A L . \ '•" 

(Gaceta del día 2 de Julio.) ; . 
fRESIDBNCU DEL COKSEJO DI BISISTIIOS. 

SS. MM. y Augusta Real-Familia 
cont inúan sin nOTedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DB PBOTINOIA;. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 
D E L A PROVINCIA DE L E O N , : 

correspondiente al dia 3 de Julio de 1885.' 

MExcino. Sr. Mnisiro ie'la Go-
iernacion en telegrama de anoche me 
dice lo siguiente: 

S. M. el Rey sin'conocimiento de 
la Real Familia ni de su Gobierno, 
después de escribir .una' afectuosa 
carta al Presidente del Consejo,: sa
lió esta mañana de Palacio vestido 
con uniforme de Capitán General y 
acompañado de un solo Ayudante, 
se dirigió á la Estación dql Mediodía 
y tomó el tren ordinario de Aranjuez 
para visitar las tropas que compo
nen aquel Cantón Militar, como lo 
verificó visitando también con este 
motivo todos los Hospitales, en los 
que ha prestado grandes consuelos 
i los enfermos y dado régias 'mues-
trasde su magnificencia.: La noticia 
do tan heroica y humanitaria resolu
ción cundió con la mayor rapidez por 
esta capital. Mayorías y minorías 
acordaron suspender sesiones y los 
monárquicos todos confundidos en 
un solo sentimiento -acudieron á la 
Estación para recibir al Rey que lle
gó a las cuatro y media do esta tar
de á esta Córte.—S. M. ha sido ob
jeto do la más entusiasta y expon-
tánea ovación, confundiéndose to
das las clases sociales para tributar 
al Rey las más cariñosas demostra
ciones de adhesión y simpatía. La 

manifestación ha revestido un ca^ 
rá'ctér verdaderamente conmovedor 
é indescriptible. 

: Zeoa 3:¡fo Julio de 1885. : 
E l Gotornador, 

Bellsario de la Cáreova. 

Encargo a los Ayuntamientos el 
oías, eseápto. cumplimiento; de la H -
fuisnié _. '.' ~ • 

'• Las .modifibacionés^iotrodiicidas 
por las: leyes '• dé l 6 ' y 18'del cor-
riénte en la administración del im
puesto dé consumos y en el máxi-
múm de los recargos • que pueden 
imponer los Ayiintamiéntos,lb mis
mo sobré las especies oompreñdidas 
en las tarifas idél Estado' qué sobre 
las cuotas de las contribuciones te
rritorial é industrial, afectan de tal 
manera á los ingresos calculados 
por aquellas Corporaciones al tiem
po de formar los presupuestos para 
el próximo año económico, que a fin 
de armonizarlos con la-nueva legis
lación es de todo punto necesario 
proceder á su revisión en un breví
simo plazo. 

Más como en el ínterin que ésta 
no se verifica es preciso autorizar 
á las Corporaciones populares para 
la realización de sus recursos y para 
atender á los gastos que ocasio
nan importantes é inexcusables ser
vicios municipales, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha dignado dictar las 
disposiciones siguientes: 

1. " Los Ayuntamientos proce
derán sin demora y en sesiones ex
traordinarias á revisar sus presu
puestos ordinarios para el año eco
nómico de 1885-86. 

2. " Verificada la revisión, y pre
via censura del Sindico, se expon
drán al público en la Secretaría mu
nicipal por espacio de cuatro dias, 
y trascurrido este plazo se somete
rán á la aprobación de la Junta mu
nicipal. En el caso do no celebrarse 
sesión por falta do número de Vo
cales para tomar acuerdo, se proce
derá á nueva convocatoria para 
cuatro dias después, y en ella lo 
formará el do la mayoría de los 
concurrentes. 

3. ' Para la aprobación que de

termina la disposición anterior, la. 
Junta se c o m p o n d r á del nuevo 
Ayuntamiento y de los Vocales aso
ciados que ejercen actualmente él 
cargo y han intervenido en la fija
ción del presupuesto que ha de ser 
objeto de la revisión. 

4. " Asi que la Junta municipal 
dicte resolución definitiva, que ha
brá de ser antes del dia 26 de Julio 
próximo, los Ayuntamientos comu
nicarán al Gobernador el presupues
to.para olsolo efecto de corregir las 
extralimitációnes legales/si las hu
biere. 

5. " Cuando los ingresos ordina
rios y los extraordinarios actual
mente establecidos no bastasen á 
cubrir el importe de los gastos, po
drán recurrir los Ayuntamientos, de 
acuerdo con las Juntas municipales 
y después de hacer todas las econo-
mias'que. estén $1 alcance de su ges
tión administrativa, al repartimien
to general ó al establecimiento dé 
nuevos arbitrios que juzguen de 
absoluta necesidad y consideren 
menos gravosos al vecindario. En 
este caso deberán solicitar la apro
bación del Gobierno. 

6. " Durante el periodo de la re
visión se considerará vigente el 
mismo presupuesto que estaba fija
do para 1885-86 en todos aquellos 
conceptos de gastos que no deban 
ser objeto de modificación, procu
rando los Ayuntamientos limitar la 
autorización solamente á los que 
sean indispensables para atender 
obligaciones de carácter ineludible 
y urgente; y en cuanto á los in
gresos, regirán los créditos pre
supuestos por las Juntas municipa
les, excepto en los relativos á los 
productos por encabezamientos ó 
arrendamientos de consumos y al 
de las especies que venían figu
rando en las tarifas de arbitrios y 
ha» sido comprendidas en las del 
Estado. Eu su defecto quedan au
torizados los Ayuntamientos para 
percibir durante dicho período el 
importe del recargo máximo sobre 
el impuesto de consumos. 

Do Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes, encareciéndole la necesi
dad de publicar en el Boletín oficial 
de esa provincia las anteriores pre
venciones, así como la (lo no auto

rizar presupuesto alguno en que no 
estén nivelados los gastos con los 
ingresos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 29 de Junio de 
1885.—Romero y Robledo.—Señor 
Gobernador de la provincia de... 

León 2 de M i ó de 1885. 
E l Gobernador. • 

Beltaarlo «le la Cároava, 

OBDEN POBUCO. 

Circular.—Núm. 1. 
E l Sr. Alcalde del Ayuntamiento 

de Víllagaton fecha 25 del actual 
me participa haber desaparecido de 
la casa paterna Manuela Chachano 
Alvarez, de 16 años de edad, sol té- ' 
ra, dé' bastante estatura, pelo y ce
jas castaño oscuro, ojos al pelo, na
riz regular afilada, boca regular, 
color bueno; viste manteo pardo 
burdo casero, chaqueta Pardomonte 
negro, pañuelo azul á la cabeza, 
mandil de lona verde y negro, calza 
zapato con medias blancas; señas 
particulares: una cicatriz en la 
frente. 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referida Manue
la, y caso de ser habida ponerla á 
disposición del Sr. Alcalde que la 
reclama. 

León Junio 30 de 1885. 
E l Gobernador. 

Beltsarlo de la Cárcava* 

SECCION DE FOMENTO. 

PESAS V MEDIDAS. 

Siendo esta provincia una de las 
que figuran en la triste excepción 
cíe continuar usando las antiguas 
unidades de pesar y medir, no obs
tante las reiteradas órdenes y cir
culares que por virtud de las de la 
Superioridad se han comunicado 
por este Gobierno á los Sres. Alcal
des, y con vista de la nueva exci
tación que se me dirige en Real or
den de 23 del actual, he acordado 
conforme con las instrucciones de 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. PROVINCIA DELEOX. 

Kclacim <k ¡as operaciones fmultoCiwu que iande practiairst por ti Inj/miero Jefe ¡we suscribe, acosipañado del Auxiliar facnUativo D. Miau Arenas, en los dias que se indican y en las minas que se expresaui 

continuación. 

Fechas. 

Del 4 al 7 de Julio 
8 de id 
9 id 
12 id 
14 id 
15 id 
Del 17 al 20 i d . . . 
31 id 
23 id 
24 id 
25 id 
26 id 
27 id 
28 id 
29 y 30 id 
31 id : 
2 de Agosto • 
3 de id 

H i ñ a s . 

Emmie 
Amparito 
Manolita 
Paulinacho 
Bernarda 
Retrasada 
Emmie 
Virgen de la Paloma. 
Germana 
La Deseada 
La Resureccion 
Segunda Resucitada. 
La Pastora 
Bien atendida 
Alejandra 
Justa 
Pepita 
Honrada 

M i n e r a l . 

Antimonio.... 
Cobre 
Antimonio 
Cobre... . 
Plomo 
Hierro 
Cobre.... 
idem 
Arena y otros. 
Cobre 
idem 
idem 
idem 
idem 
Hierro 
Cobre 
Antimonio 
idem 

T é r m i n o s . 

Maraña 
ídem 
idem 
Tolibia 
La Vid 
idem 
Getino 
Pontedo 
Arbas 
Fontun 
Peladura... 
San Martin. 
Peladura... 
Villanueva.. 
Villarnanin. 
Piedrafita.. 
Buron 
Escaro 

Begís f radores . 

D. Ramón Gardeazabal 
El mismo 
D. Ricardo González Cienfuegos. 
D. Ramón Gardeazabal 
D. Isaac Saldaña 
D. Asensio BernaoJa 
D. Ramón Gardeazabal 
D. Pablo Mazarredo 
D. Andrés Coma Pite 
D. Juan Alonso Gutiérrez 
D. Ramón Noriega 
El mismo 
D. Manuel MuDiz 
D. Ramón Noriega 
Sociedad, Fábrica de Mieres 
D. Andrés López Fernandez 
D. Ricardo González Cienfuegos.. 
E l mismo 

Representantes. 

D. Ricardo González Cienfuegos. 
El mismo 

D. Ricardo González Cienfuegos. 

O. Ricardo González Cienfuegos. 

D. Casimiro Alonso. 

Minas 
colindantes. 

Luna seis 

Perla . . . 
Carolina. 

Operaciones. 

Reconocimiento y demarcación 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

León 25 de Junio de 1885.—El Ingeniero Jefe, José Maria Soler 
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Ku el mismo Fielato ingresarán oportunamente 

los adeudos, cuidando la Intervención del matadero de 
recoger los cargos que le estén formados, i medida que 
se paguen las cantidades adeudadas. 

Art. 64. Los ganados que después de ingresar en 
en el matadero vuelvan á salir vivos do la población, 
serán acompañados por dependientes hasta la salida, 
llevando una cédula de la Intervención, en la cual el 
Fiel ó el Interventor, y el cabo ó un dependiente fir
marán la salida, devolviéndola al matadero. 

Art. 65. A los ganaderos y tratantes que lo solici
ten les será concedido el depósito doméstico de carnes 
destinadas á la salazón. 

En tal caso introducirán y matarán las roses sin 
pago de derechos con intervención administrativa; poro 
serán exigidos los correspondientes á l¡>s mantecas y 
carnes que se destinen al consumo inmediato. 

Art. 66. Cuando se hagan matanzas de reses en ca
sas particulares pava el consumo de las mismas ó con 
destino á la venta pública, se rebajará un 3 por 100 de 
su poso para la liquidación de los derechos. 

CAPÍTULO IX. 

Registra de ganados. 

Art. 67. La Administración llevará un registro de 
ganados sujetos al impuesto, haciendo la debida distin
ción de ¡os existentes en e¡ casco y radio. 

Art. 68. Los ganados que diaviamoute ó por tem
poradas pasen á pastar desde uno á otro término muni
cipal, deuen registrarse en el pueblo de su procedencia. 

Art. 69. Los dueiios ó encargados de las reses re
gistradas están obligados á dar aviso por escrito do las 
altas y bajas que ocurran en el número de cabezas 
dentro del término de tercero din, salvo las que maten 
para el consumo inmediato, que deberán adeudarse en 
el mismo dia en que tonea lugar la matanza. 

Art 70. Para formar los registros pedirá la Adminis
tración relaciones escritas y clasificadas del número do 
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tablecimiento podrá eximirse del pago del impuesto do 
consumos. 

Art. 22. Están únicamente exentos del impuesto de 
consumos los aceites exclusivamente medicinales y los 
olorosos, que son objeto del comercio do perfumería. 

Los turbios, heces y borras adeudaran, solo por la 
cantidad de aceite que contengan. 

Art. 23. Los licores adeudarán, por regla general, 
como de 20 grados; pudieudo en caso de duda, tanto 
por parte del contribuyente como por la de la Adminis-
traciou, someterse i un análisis pericial, adeudándose 
entonces por la graduación que resulto. 

Art. 24. El gravámen correspondiente á la sal, 
cuando esto artículo sea aplicado á la industria 6 i la 
agricultura, se sujetará á las disposiciones del Ueal de
creto de esta fecha, dictado en uso do la nutorizaciou 
que concedo al Gobierno el art. 4.° de la ley del im
puesto. 

Art. 25. E l carbón vegetal, el cok y la lefia que se 
apliquen á la industria no pagarán derechos. 

Art. 26. Los cereales, granos y legumbres secas 
destinadas á la siembra no están sujetos al pago de de
rechos. 

Art. 27. Cuando so presenten al adeudo las harinas 
cernidas, el pan cocido y las galletas ó pastas de cual
quiera clase adeudarán la cuota de los granos de que 
procedan con un quinto de aumento, excepto el a lmi
dón, que adeudara los mismos derechos señalados al 
trigo sin aumento alguno. 

Art. 28. El salvado ó afrecho adeudará la quinta 
parte del derecho correspondiente al trigo ó al grano 
de que proceda. Cuando se presente al adeudo el arroz 
sin descascarar, se deducirá una quinta parte de su pe
so para la liquidación do los derechos y recargos. 

Art. 29. Para Madrid el Gobierno podrá modificar 
cuando lo estime conveniente el gravámen señalado á 
las especies, con arreglo á lo dispuesto en la tarifa 
núm. I." de la ley de 21 no Julio de 1876. 

Art. 30. Los derechos devengados por el consumo 
de los aceites y grasas que las empresas de ferrocarri-

1 I 
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n sojgpaob opnaps IB ogqugsajd' os opoBtig -Qg 'lay 

•BZQB)Bni Bi gpsgp opuano 
• ETUI) 9i9iqnq 9nb odaigi} jo 9i9nj IBOO VOS 'ojgpcicúi [op 

' S9IBQB0 88] 9SJ9BHX9 \ i p g ]C yiEZ¡[G9J 98 0S9d \% 
-•• • • ' • •osad 

jod oadraajs upaeogijaA gs sopnape soq -gg •qjy -
' i ' . • "aODjiqijcf soigpe) 
-BtU SOI 39 89S9J Op BZaCIVin B] BllO)BS|iqo'a93Bq Bposp 

• -BH Bl «p notOBjqsmirapv gqranom 0̂ 1: rgS '?iV 

.•ssit^Da sp opn»py 

'• I1IA OTIUJdVO 
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Art. 48; Lá Administración admitirá letras ó paga

rés á los plazos marcados siempre que los garanticen á 
so entera satisfacción casas de» comercio 'ó de arraigo 
de la.misma población. .. 
!\:>íIát. Ab. . Para disfrutar el beneficio de los plazos, 
es preciso que las especies se introduzcan por cuenta 
de persona avecindada en la población é inscrita en la 

;matrícula dé la contribución industrial como almace
nista ¡i comerciante ó abastecedor de alguno de los ar
tículos gravados.' . ¡ i - i ; M S : - . 

•y. ' Artv 50..-No se concederán plazos de pago á los io-
troductdrés de ganadosipara los mataderos, ni 4'los de 
.carnes frescas destinadas al:consumo inmediato;. . . 
e! Art. '•bit-." Los qoei pidan plazoŝ  reuniendo las condi-
c ionés exigidas, presentarán en loa Fielatos de entrada 
¡facturas: duplicadas. de - ,las; especies, y los Fieles é In
terventores, previo reconocimiento, estamparán, so 
conformidad y la liquidación de derechos y recargos.. 

Él interesado presentará: una de las facturas con 
la letra ó pagaré en la Administración, la cual, hallán
dolos conformes, dará orden, escrita á aquella oficina 
para que se permita introducir las especies. 

- :'Aft. :&2in[Los Jefes delFielatO'har'ánlbs asientos en 
el libro de adeudos > por lo que aparezca de la factura, 
•que conservarán en su poder, y expedirán al interesa-
do la papeleta correspondiente, como si;el adeudo se 
ihúbiera: hecho á metálico, expresando el plazo obteni
do para el pago. :. .Urj .¡wsjttfrtrt !oí» 

Los mismos Jefes presentarán en las Administra
ciones del ramo las órdenes toriginales que se les hayan 
comunicado para canjearlas por cartas de pago equi
valentes. . • ' / - i ' . ^ :> L.^íiV. 

Art. 53. Los Administradores pasarán á Tesorería 
•con el talón de cargo; las letras > ó pagarés que hubie-
•wh recibido, sentándolos préviamonte en ehlibroide 
Tencimfentiosi' • ooa> :1a firma del Adin inistrador ó i del 
empleado que los hubiere recibido, precedida de la an-
tefirmaldé tadmitido.bajo mi'responsabilidad.» 

Art. :64. '• Por .virtud del talón • de cargo acdmpañad» 
de la látrá'ó pagaré, so formalizará elángrMO'en Caja, 
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ten sus dueños que no contienen especies dé adeudo; 
pero en el caso de sospecha vehemente de ocultación 
M procederá á abrirlos yreconocerlos.' ! "' 
: Art. 34. Lo prescrito en el articulo anterior es apli
cable á los carruajes dé lujo,1 asi como los tranvías de 
EViajeros.'ásu éntrada enlaspoblaciones.• t ¡ i ' " -.> 
- iÁrt.!35. "Los carruajes de trasporte serán reconoci
dos en los Fielatos de entrada, ó en el central, á vo
luntad de los interesados. .. >! ' J ' H 
; Art.. 36; Los. carruajes correos 'y diligencias serán 

acompañados por dependientes administrativos desde 
los fielatos hasta el punto ¡de su descarga, y alli se 
exigirán los derechos y. recargos de las especies grava -
•das que conduzcan. •;• .;•:• • 

CAPÍTULO V.' 

.-f «i-.-'y •;. ^ ¡ 'Fieptor. A : •:>'..:•• : 

- r Art.'37.tos Fielatos serán abiertos á la'salida del 
sol y cerrados & la puesta del mismo. ; •>•-:• ..• 
•• •' - La Administración podrá prorrogar el despacho en 

das épocas que lo estime conveniente, siendo obligato
rio prorrogarlo por dos horas á lo inenos en las épocas 
de recolección de frutos. •••:•> . ••• > 

Art. 38. Después de cerrarse los Fielatos no se per
mitirá el adeudo de especies que hayan Je introducirse 
en la población; pero en los cásos'de urgencia lo per-

jmitirá la Administración'con las precauciones1 conve-
¡niéntes.': ' i n i ; , J • . .i] ;¡ . . V Í j - . - . : : ¡ : ! ' : : . ' I S M Í V I 

- r 'Las especies que por los caminos regulares llegaMi 
-4' losi Fielatosídespues- de .cerrados podrán (quedar etí 
ellos esperando el adeudo, dando aviso á los depen-

-dientes:dé lá Administración, y éa'su défecto, tffa Au-
-toridaü local. .' '.••i- v .,:.,-.':, • :•: A ¡ Í M Ü • , : : ' . : ! 

'. / ^t . 39. ; Los tragineros que lleguen'por la noche ¿ 
los radios y hagan parada, no heran: inquietados con 
tal de que dén aviso verbal ó por escrito á cualquiera 
-de los vigilantes administrativos,' ó en BU defecto i'la 
Autoridad mnnicipal.n: • •- ' • .> f • ••••!> 


